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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

1796 Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la cual se convocan ayudas
destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana en las Islas Baleares para el año
2024

Hechos y fundamentos de derecho

1. El artículo 4.2 del Estatuto de autonomía establece el derecho de todos los ciudadanos a conocer y a usar la lengua catalana, y el artículo
4.3, la obligación de las instituciones de adoptar las medidas necesarias para asegurar el conocimiento y crear las condiciones que permitan
llegar a la igualdad llena de las lenguas catalana y castellana en cuanto a los derechos de los ciudadanos de las Islas Baleares.

2. Por otro lado, el artículo 35 del Estatuto de autonomía establece que uno de los objetivos de los poderes públicos de la comunidad
autónoma tiene que ser la normalización de la lengua catalana. Es obligación de las instituciones, pues, priorizar todas las actuaciones
destinadas a hacer que la lengua catalana logre las condiciones máximas de normalidad en nuestra sociedad.

3. Además, la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística en las Islas Baleares, tiene, entre otros, el objetivo de normalizar la
lengua catalana en todos los ámbitos.

4. Los poderes públicos disponen de la capacidad de subvencionar como un instrumento eficaz para fomentar estos tipos de oferta. La Ley
3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística en las Islas Baleares, establece que los poderes públicos tienen que adoptar las medidas
pertinentes y proveer de los medios necesarios para el conocimiento y uso de la lengua catalana en todos los ámbitos y actividades de la vida
social.

5. Así mismo, el 2 de abril de 2009 el Consejo Social de la Lengua Catalana aprobó el Plan General de Normalización Lingüística de las Islas
Baleares, una de las finalidades del cual es dar más efectividad a los principios de la normalización lingüística en los campos de la
contratación de servicios y de la concesión de ayudas y subvenciones. El 10 de diciembre de 2010 el Consejo de Gobierno aprobó el Acuerdo
por el cual se recepciona el Plan General de Normalización Lingüística.

6. De acuerdo con el Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Islas Baleares, por el cual se establecen las competencias y la
estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB ext. n.º 97, de
10/07/2023), el Instituto de Estudios Baleáricos, ente del sector público instrumental autonómico, queda adscrito a la Consejería de Turismo,
Cultura y Deportes. Según el Decreto 77/2023, de 1 de septiembre, una de las competencias del Instituto de Estudios Baleáricos es la
normalización de la lengua catalana. Por eso, esta convocatoria de subvenciones tiene como objetivo apoyar a todas las iniciativas
encaminadas a llevar a cabo actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana.

7. El artículo 1 de la Orden de la consejera de Educación y Cultura de 1 de julio de 2009 por la cual se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones en materia de educación y cultura (BOIB n.º 100, de 11/07/2009) prevé, entre las materias que pueden ser objeto de
subvención, la normalización de la lengua propia de las Islas Baleares. La mencionada Orden de bases establece que las entidades locales de
las Islas Baleares y los entes públicos que dependen de estas; las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro y las
empresas y autónomos pueden ser beneficiarios de las ayudas en materia de política lingüística.

8. En el número 173, de 23 de diciembre de 2023, se publicó el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22Boletín Oficial de las Islas Baleares 
de diciembre de 2023 por el cual se prorroga la vigencia del Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares para los ejercicios 2021-2023. El Plan Estratégico prorrogado, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre
de 2021, prevé las ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana, que se convocan mediante esta Resolución.

9. Igualmente son aplicables a la Resolución la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; el Decreto Legislativo 2/2005, de
28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones, y lo Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

10. Se tiene que tener en cuenta, así mismo, que en el ejercicio de 2024 hay disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que deriven
de esta convocatoria de ayudas, la cual ha sido objeto de la fiscalización previa limitada de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.
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Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la convocatoria de ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana en las Islas Baleares para el año
2024, de acuerdo con las bases específicas del anexo.

2. Aprobar el presupuesto de esta convocatoria, que tiene un importe máximo de 325.000 euros € (trescientos veinticinco mil euros).

3. Autorizar un gasto de 325.000 euros € (trescientos veinticinco mil euros), con cargo al capítulo IV del presupuesto del Instituto de Estudios
Baleáricos.

4. Ordenar la publicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial de las Islas Baleares

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el presidente del
Instituto de Estudios Baleáricos en el plazo de un mes contador desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia
de las Islas Baleares en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 23 de febrero 2024)

El presidente del Instituto de Estudios Baleáricos
Jaime Bauzá Mayol

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9545

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9546

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9547

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9548

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9549

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9550

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9551

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9552

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9553

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9554

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9555

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9556

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9557

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9558

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9559

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9560

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9561

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9562

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9563

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

3

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 48 - Sec. III. - Pág. 9564

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   
Correo electrónico

EXPONGO:
1. Que el presidente del Instituto de Estudios Baleáricos dictó la Resolución por la que se convocan ayudas

destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana en las Islas Baleares peara el año 2024.

2. Que tanto el solicitante como la actividad destinada a fomentar el uso de la lengua catalana cumplen los
requisitos previstos en la Resolución, cosa que acredito con la documentación adjunta.

SOL·LICITO:
La concesión de una ayuda de acuerdo con la Resolución mencionada para:

Actividad/Proyecto 1

Dicha actividad tiene un coste de ___________________________ € 

Con una duración de ____________________ (especificar si se trata de un bloque)

Actividad/Proyecto 2

Dicha actividad tiene un coste de ___________________________ €

Con una duración de ____________________ (especificar si se trata de un bloque)

Actividad/Proyecto3

Dicha actividad tiene un coste de ___________________________ €

Con una duración de ____________________ (especificar si se tracta de un bloque)

DOCUMENTACIÓN

Documentación que se puede obtener por medios telemáticos
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se entiende otorgado 
el consentimiento para obtener datos de documentos elaborados por otras administraciones que se puedan consultar mediante redes corporativas o sistemas 
electrónicos habilitados a tal efecto, y que sean necesarias para tramitar esta solicitud.


Me opongo a que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitación de esta solicitud. Por ello, entre otros, 
presento los documentos que constan en el apartado «Documentación que se adjunta».

Documentación de la que ya dispone alguna administración pública6

Documento 1 Documento 2

Identificación del documento: Identificación del documento:

Expediente o núm. de registro de entrada: Expediente o núm. de registro de entrada:

Órgano: Órgano:

Administración (y consejería, si procede): Administración (y consejería, si procede):

Código seguro de verificación, si procede: Código seguro de verificación, si procede:

Documento 3 Documento 4

Identificación del documento: Identificación del documento:
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Expediente o núm. de registro de entrada: Expediente o núm. de registro de entrada:

Órgano: Órgano:

Administración (y consejería, si procede): Administración (y consejería, si procede):

Código seguro de verificación, si procede: Código seguro de verificación, si procede:

Documentación que se adjunta

1. □ Acreditación de los datos de identificación.

2. □ Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria.

3. □ Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria de las Islas Baleares.

4. □ Acreditación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

5. □ Acreditación de la inscripción en el Registro de asociaciones del Govern de les Illes Balears.

Documentación adjunta (indicar con una X la documentación presentada).

Documentación necesaria para identificar el solicitante:
Fotocopia del DNI (sólo en el caso de oposición expresa a que la Administración obtenga el certificado telemático de 
identidad).
Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
Fotocopia de la escritura de constitución de la empresa o de los estatutos reguladores de la entidad y de las modificaciones 
posteriores, si procede.
Fotocopia de la acreditación de la inscripción de la escritura o los estatutos y de las modificaciones posteriores, si procede, 
en los registros correspondientes. 
Fotocopia de la acreditación de la inscripción en el Registro de asociaciones del Gobierno (sólo en el caso de oposición 
expresa a que la Administración lo compruebe de oficio).
Fotocopia del documento que acredite la persona física que ejerce la representación.
Fotocopia del DNI del representante (sólo en el caso de oposición expresa a que la Administración obtenga el certificado 
telemático de identidad).

□ Esta documentación ya se presentó en la convocatoria de ayudas del año ______.
Si se solicita ayuda para más de una actividad, la documentación relativa al solicitante sólo se tiene que presentar una vez.

Si el solicitante es un ayuntamiento:
Certificado, firmado por el secretario, en el que se acredite que el órgano competente ha aprobado la presentación de la 
solicitud.
Certificado, firmado por el secretario, en el que se acredite que la persona que firma la solicitud ejerce la representación de 
la entidad local.
Fotocopia del DNI del representante (sólo en el caso de oposición expresa a que la Administración obtenga el certificado 
telemático de identidad).

Documentación relativa a la actividad:
Breve memoria descriptiva de cada actividad o proyecto para el que se solicita la subvención, en que ha de constar, como 
mínimo: descripción general de la actividad o proyecto, programación y personas destinatarias, i costes asociados a cada 
acción o actividad. En el caso del objeto 1.3 c, se deben especificar los objectivos, los contenidos y el nivel del Marco europeo
común de referencia para las lenguas en que se enmarca el material didáctico.
Relación de los gastos imputables a cada actividad o proyecto, que se ha de desglosar en subvencionables o no 
subvencionables y por conceptos, con una descripción detallada de cada uno de estos.

Documentación de carácter económico:
Declaración responsable de ingresos, de recursos y de las ayudas de otras instituciones públicas o privadas concedidas o 
solicitadas para la misma finalidad durante este periodo para cada actividad (anexo 2).
Declaración responsable sobre la situación relativa al IVA del solicitante (anexo 2).
Declaración de no estar sometido a prohibiciones para ser beneficiario de la subvención (anexo 2).
Certificados de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (sólo en el caso de oposición 
expresa a que la Administración obtenga los certificados telemáticamente).
Declaración responsable de la veracidad de los datos bancarios aportados correspondientes a la cuenta en la que el 
solicitante quiere que se haga el pago en el caso de obtener la ayuda (modelo D-52). [Si se ha presentado anteriormente, no 
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tiene que volverla a presentar.]

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en relación al tractamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de 
protección de datos, se informa del tractamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento:
Tramitación del procedimiento administrativo de convocatoria de ayudas destinadas a actuaciones de fomento del
uso de la lengua catalana en las Islas Baleares para el año 2024.

Responsable del tractamiento:
Instituto de Estudios Baleáricos (c. d’Alfons el Magnànim, 29, 1r piso, puerta 6).

Destinatarios de los datos personales:
Las personas o las unidades administrativas del Instituto de Estudios Baleáricos que tengan que intervenir en la gestión de las 
iniciativas de fomento del uso de la lengua catalana. En caso de reclamación, también se podrán cedir los datos al órgano 
autonómico al que corresponda conocerlos, y a los jueces y  tribunales en caso de que se interponga un recurso contencioso 
administrativo, así como al Defensor del Pueblo y a cualquier órgano o ente que nos solicite los datos en el ejercicio de sus 
competencias.

Periodo de conservación de los datos personales:
Los datos se conservará el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la cual se piden y para determinar las posibles 
responsabilidades que se puedan derivar de esta finalidad y del tratamiento de los datos. En este caso es aplicable lo que 
dispone la normativa de archivos y documentación.

Ejercicio de derechos y reclamaciones:
La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, de 
rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e 
incluso de retirar el consentimiento, si se da el caso, en los términos que establece el RGPD) ante el responsable del 
tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho de que no haya respuesta en el plazo de un mes, puede presentar 
la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

..................................., ...... de............................... de 20......

[rúbrica]
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INSTRUCCIONES

Escribid preferentemente en mayúsculas, sobre todo en el apartado de datos personales.

1. Código de identificación del procedimiento. Lo tiene que consignar la Administración.
2. La provincia o el país sólo tienen que figurar si la dirección de notificación está ubicada en otra

comunidad autónoma o en un país extranjero.
3. En el supuesto de que formalice la solicitud un representante, se tienen que consignar todos los

datos del solicitante en el apartado correspondiente («Solicitante»).
4. Si acreditáis la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro electrónico de

apoderamientos (REA), tenéis que presentar el documento que lo acredite y, en la apartado
«Documentación que se adjunta»,  tenéis que hacer constar que presentáis esta acreditación.

5. Señalad como canal preferente de notificación una de las opciones, salvo que estéis obligados a
relacionaros telemáticamente con la Administración, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
Los sujetos a los que hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015 están
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones, por lo que, de
conformidad con lo que establece el artículo 68.4 de la Ley mencionada, si alguno de estos sujetos
presenta su solicitud presencialmente, la Administración pública le requerirá que lo haga
electrónicamente mediante el Registro electrónico común de la Administración General del Estado. A
tal efecto, se considerará que la solicitud se ha presentado en la fecha en la que se haya subsanado.

6. Si ahora se os solicita documentación que ya habéis aportado anteriormente o que ha sido expedida
por cualquier administración, rellenad el espacio para los datos identificativos para que la
Administración pueda acceder a los documentos mencionados. Ejemplo:

Identificación del documento: informe energético
Identificación del expediente o registro de entrada: L19E123/2017
Órgano: Dirección General de Energía y Cambio Climático
Administración: Consejería de Territorio, Energía y Mobilidad
Código seguro de verificación, si procede: CUV20160111-1691716669
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DECLARACIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS O SOLICITADAS
DECLARO:4



En relación con las subvenciones convocadas mediante la Resolución del presidente del Instituto de Estudios 
Baleáricos por la que se convocan ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana 
en las Islas Baleares para el año 2024,

1. Que, en relación con la actividad o actividades solicitadas:

□ No he recibido ningún ingreso de cualquier naturaleza con la finalidad de financiar en todo o en parte la
actividad objeto de la subvención.

□ He recibido los ingresos siguientes con la finalidad de financiar en todo o en parte la actividad o actividades
objeto de la subvención.

Actividad: 

Concepto Fecha Importe

Total

2. Que, además de esta subvención:

□ No he solicitado ni me han concedido ninguna otra ayuda para la misma finalidad procedente de otras
administraciones públicas o de entes públicos o privados.

□ He solicitado / Me han concedido las ayudas siguientes para la misma finalidad:

Actividad: 

Organismo Tipo de ayuda Fecha Solicitado Concedido

3. Que, si se me concede alguna subvención en esta convocatoria, me comprometo a comunicar por escrito
al Instituto de Estudios Baleáricos cualquier otra ayuda solicitada o concedida para la misma finalidad o
cualquier otro ingreso que se produzca, en el período comprendido entre la presentación de la solicitud y
la justificación de la subvención.

DECLARACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN RELATIVA AL IVA

DECLARO:4

 Que, respecto del IVA de las facturas presentadas para justificar la subvención, la situación del solicitante es la
siguiente:

Ejercicio de 2023

□ Somos consumidores finales y NO nos lo podemos deducir.
□ No somos consumidores finales y nos lo podemos deducir hasta el ___ % [si no se concreta ninguna cifra, se
entiende el 100 %].

Ejercicio de 2024

 Somos consumidores finales y NO nos lo podemos deducir.
 No somos consumidores finales y lo podemos deducir hasta ___ % [si no se concreta ninguna cifra, se entiende
el 100 %].
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DECLARACIÓN DE NO ESTAR SOMETIDO A PROHIBICIONES PARA SER BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

DECLARO:4



En relación a las subvenciones convocadas mediante la Resolución del presidente del Instituto de Estudios 
Baleáricos por la que se convocan ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la lengua catalana 
en las Islas Baleares para el año 2024,

1. Que no estoy sometido / Que la entidad que represento no está sometida a ninguna de les prohibiciones
que establecen los artículos 10 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto
legislativo 2/2005, de 28 de diciembre (BOIB núm. 196, de 31/12/2005), y el artículo 11 de la Ley 11/2016,
de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres (BOIB núm. 99, de 4/08/2016).

2. Que, si se da alguna circunstancia que implique un cambio en relación a lo que declaro en el punto
precedente, me comprometo a comunicarlo por escrito al Instituto de Estudios Baleáricos en un plazo
inferior a quince días contadores a partir de la fecha en que se produce la variación.


Que me comprometo a mantener el cumplimiento de las obligaciones anteriores durante el período de 
tiempo inherente al derecho reconocido o ejercido.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en relación al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de 
protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento:
Tramitación del procedimiento administrativo de convocatoria de ayudas destinadas a actuaciones de fomento del
uso de la lengua catalana en las Islas Baleares para el año 2024.

Responsable del tratamiento:
Instituto de Estudios Baleáricos (c. d’Alfons el Magnànim, 29, 1r piso, puerta 6).

Destinatarios de los datos personales:
Las personas o las unidades administrativas del Instituto de Estudios Baleáricos que tengan que intervenir en la gestión de las 
iniciativas de fomento del uso de la lengua catalana. En caso de reclamación, también se podrán cedir los datos al órgano 
autonómico al que corresponda conocerlos, y a los jueces y  tribunales en caso de que se interponga un recurso contencioso 
administrativo, así como al Defensor del Pueblo y a cualquier órgano o ente que nos solicite los datos en el ejercicio de sus 
competencias.

Periodo de conservación de los datos personales:
Los datos se conservará el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la cual se piden y para determinar las posibles 
responsabilidades que se puedan derivar de esta finalidad y del tratamiento de los datos. En este caso es aplicable lo que 
dispone la normativa de archivos y documentación.

Ejercicio de derechos y reclamaciones:
La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, de 
rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e 
incluso de retirar el consentimiento, si se da el caso, en los términos que establece el RGPD) ante el responsable del 
tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho de que no haya respuesta en el plazo de un mes, puede presentar 
la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

..................................., ...... d............................... de 20......
[rúbrica]

INSTRUCCIONES

Escribid preferentemente en mayúsculas, sobre todo en el apartado de datos personales.

1. Código de identificación del procedimiento. Lo tiene que consignar la Administración.
2. La provincia o el país sólo tienen que figurar si la dirección de notificación está ubicada en otra

comunidad autónoma o en un país extranjero.
3. Si acreditáis la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro electrónico de

apoderamientos (REA), tenéis que presentar el documento que lo acredite y, en el apartado
«Documentación que se adjunta»,  tenéis que hacer constar que presentáis esta acreditación.

4. Marcad la casilla  de cada declaración que hacéis.ht
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[rúbrica]

MEMORIA DE ACTUACIÓN

[rúbrica]
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas relativo al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y mediante 
el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de 
protección de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud.

Finalidad del tratamiento:
Tramitación del procedimiento administrativo de convocatoria de ayudas destinadas a actuaciones de fomento del uso de la 
lengua catalana en las Islas Baleares en el año 2024.

Responsable del tratamiento:
Instituto de Estudios Baleáricos (c/ Alfons el Magnànim, 29, 1º piso, puerta 6).

Destinatarios de los datos personales:
Las personas o las unidades administrativas del Instituto de Estudios Baleáricos que tengan que intervenir en la gestión de las 
iniciativas de fomento del uso de la lengua catalana. En caso de reclamación, también se podrán ceder los datos al órgano 
autonómico correspondiente de conocerlos, y a los jueces y tribunales en caso de que se interponga un recurso contencioso-
administrativo, así como al Defensor del Pueblo y a cualquier órgano o entidad que solicite los datos en el ejercicio de sus 
competencias.

Plazo de conservación de los datos personales:
Los datos se conservarán el tiempo necesario para cumplir con la finalidad demandada para determinar las posibles 
responsabilidades que deriven de esta finalidad y del tratamiento de datos. En este caso es aplicable lo que dispone la 
normativa de archivos y documentación.

Ejercicio de derechos y reclamaciones:
La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad, oposición y no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar su 
consentimiento, si se da el caso, en los términos establecidos en el RGPD) ante el responsable del tratamiento antes 
mencionado, mediante el proceso «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto 
en la sede electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho que no haya respuesta en el plazo de un mes, se puede presentar 
la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

..................................., ...... de............................... de 20......

[rúbrica]
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